
 

ANEXO  
 
(Artículo 3º) 
 
 

CLAE DESCRIPCIÓN 
 464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones 
464212 Venta al por mayor de diarios y revistas 
464910 Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio y video grabados. 
476110 Venta al por menor de libros 
476120 Venta al por menor de diarios y revistas 
476200 Venta al por menor de CD's y DVD's de audio y video grabados 
477480 Venta al por menor de obras de arte 
477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados 
322001 Fabricación de instrumentos de música 
854960 Enseñanza artística 
581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones 
581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas 
581900 Edición n.c.p. 
601000 Emisión y retransmisión de radio 
602320 Producción de programas de televisión 
602900 Servicios de televisión n.c.p 
591110 Producción de filmes y videocintas 
591120 Postproducción de filmes y videocintas 
591200 Distribución de filmes y videocintas 
591300 Exhibición de filmes y videocintas 
592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música 
900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales 
900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas 
900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales 
900040 Servicios de agencias de ventas de entradas 
900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. 
910100 Servicios de bibliotecas y archivos 
910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos 
910900 Servicios culturales n.c.p. 
741000 Servicios de diseño especializado 
749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos 
711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico n.c.p. 
742000 Servicios de fotografía 
939090 Servicios de entretenimiento n.c.p. 
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